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ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE FUENTE VICTORIA

ANUNCIO

Resolución de Alcaldía Nº 21/2023 del Ayuntamiento de Fuente Victoria,
por la que se resuelve la publicación de la relación de aprobados de la
Convocatoria excepcional de 1 plaza vacante de Auxiliar Administrativo, en el
marco del proceso de Estabilización de Empleo Temporal llevada a cabo en el
Ayuntamiento de Fuente Victoria.

Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de
Estabilización de Empleo Temporal de la Convocatoria de 1 plaza vacante de
Auxiliar Administrativo en el Ayuntamiento de Fuente Victoria, de conformidad
con la propuesta efectuada por el tribunal de selección y a con el artículo
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y el artículo
[22/33] del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, RESUELVO

PRIMERO. Determinar definitivamente el aspirante aprobado que se detalla:
proponiéndose el nombramiento como Personal Laboral Fijo/ Grupo
C, a favor de:

IDENTIDAD DEL
ASPIRANTE

NIF PUNTOS
OBTENIDOS

1 FRANCISCA LATORRE
NAVARRO ***3868**

100

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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